
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSITORIO DE t-A O G.U.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a personas inscritas eñ et listad; ¡e damnificados del l\rinist:rio de Vivienda y Urbanismo por haber sido afectadas por la cetástrofe

derivadá del terremoto y lo tnateúoto del 27 10212010)

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANO ! RURAL

Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

Las disposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en especial elArt 1 16 bis D)

y el artículo transitor¡o de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03 11 )

La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Defin¡tiva $imultánea correspondiente alformular¡o No 9 1. S P E -

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTÍCULO TRANSITORIO. N' 2889/13.05.2016.

A)

B)

c)

D)

FI

F)

Los anlecedentes que comprenden el exped¡enlg.!' 2!q9l! 3, q5.2!!
El Decreto Supremo No 150 del 27,02,20'10 , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal N" .*, de fecha ..'.' de pago de derechos municlpales, cuando corresponda.

El lnforme de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO-ARQUITECTO'
(tnqrcar nomDre proft)s o¡al compeleñle y proleslon)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las nc,rmas técnicas de construcclón

l.- Otorgar elPermiso de Ed¡flcación y la Recepción Definitiva sirnultánea de la obra

ubic¿da en calle/ave¡¡da/Pasaie LOS ALAMOS

localidad o loteo POBLACION 12 DE OCTUBRE URBANO

( urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por €sta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "Vistos"

2.- Dejar constancia que la obra queseaprueba sE AcoGE a los beneficios del o.F.L. N'2 de 1959, además a

!1:-9ig_rtl9q!9_s-_qi9p9__s_'_c_'-9lr_99_-e-9p--e-c-¡-1|-99-l--c-tlilq-S-9-o-l!9-s-P-ql-q3J.:-----
ART.5.r.7.OGUC D.L. No 252 DE 1979

Jespec¡t¡car)

Nota: en cáso de requerir peniso de e edifcac¡ón y rccepción defniliva simulüinea para más viviendas ds la superÍcie a esta solicilud

't3

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:
-DEL PRóFtETARto

AUDONICO NICANOR SIERRA REYES
I¡XTE LEGAL DEl. FROPIEÍARTO ( CUAXDO CORRESPO}IgA}

RUf,

PALLETS VIENTO SUR

NOMBRE DELARAUITECTO R.U.f.

FODRIGoSATAZARCASTRO
. R.U.T. l

6.- CARACfERISTTCAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

*o"/o,*"tto*i3t- DE

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


